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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:03/02/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300420190011400 Ejecutivo Singular TEMPORALES ESPECIALIZADOS
S.A UNICRES S.A.S 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR
conocimiento del presente proceso. -REQUERIR a las
partes para que presenten liquidación actualizada del
crédito, conforme lo establecido en el artículo 446 del
C.G.P. 

31/01/2023  1 

76001310300420190022800 Ejecutivo Singular ANASAC DE COLOMBIA LTDA SOCIEDAD HDPE S.A.S 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR
conocimiento del presente proceso. -ORDENAR que
por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado
de la liquidación del crédito presentada por la parte
actora, visible en el índice digital No. 22 del Cuaderno
Principal, de la forma prevista en el artículo 110 del
C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 

31/01/2023  1 

76001310300820150005200 Ejecutivo Singular MARIA ELENA SEDANO PAZ TAXIS VALCALI S.A. 

Auto decide solicitud OBS. -AGREGAR a los autos
para que obre y conste el oficio No 1
CYN/003/1263/2022 del 24 de junio de 2022,
proveniente del Juzgado 03 Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, a través del
comunico que en el proceso rad.
76001400302420150033400, adelantado por JOSE
EDWARD MUÑOZ CAPOTE contra TAXIS VALCALI
S.A., se decretó la terminación anormal del mismo, por
desistimiento tácito y en consecuencia de ello se dejó
sin efecto la medida cautelar de embargo de
remanentes comunicada por el Juzgado Tercero Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a través
de oficio No. 03-3437 del 01 de septiembre de 2017. 

31/01/2023  1 

76001310300920180021700 Ejecutivo Singular CAJA SOCIAL IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES FENIX S.A.S. 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS.
Librar comunicación al Juzgado 08 Civil del Cto de
Cali, informando que su petición de embargo de
remanentes no surte efectos por cuanto existe petición
de la misma naturaleza allegada con anterioridad por
parte del Juzgado 16 Civil del Cto para el demandado
LUIS EDUARDOJIMENEZ SANCHEZ y respecto de
RAMON ARIZA MARTINEZ y FRUTAFINO S.A.S, se
verificó que aquellas no comportan el extremo pasivo
de la relación jurídico-procesal. -DEJAR a disposición
de la DIAN, las medidas cautelares decretadas sobre
los inmuebles con M I No. 380-09045 y 380-33062. -
ORDENAR se libre oficio dirigido a la DIAN
comunicando la presente decisión. -REMÍTASE a
DIAN el link del expediente a fin de que pueda obtener
las actuaciones requeridas. -ORDENAR se libre oficio
a la ORIP Roldanillo informando lo dispuesto. -
AGREGAR a los autos y poner en conocimiento del
interesado los motivos por los cuales se dispuso la

31/01/2023  1 
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devolución del Despacho Comisorio 0101, Juzgado 01
Promiscuo Mpal - Cauca - Piendamo. 

76001310301020080002400 Ejecutivo Singular FREDDY ARBOLEDA ORTIZ
Cesionario 

AMOR PROHIBIDO DE
COLOMBIA & CIA S. EN C. 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -DECRETAR
el embargo y retención de las sumas de dinero que
tengan o llegare a tener el aquí demandado -
FEDERICO MOLINA LÓPEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 16.289.290, en las
entidades financieras Bancolombia, Banco Popular,
Banco BBVA, Banco Itaú, Banco A.V. Villas, Banco
Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Scotiabank
Colpatria, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco
Sudameris y Banco Caja Social. Limítese el embargo
a la suma de $305.184.270. ORDENAR se libre oficio
comunicando lo decidido en el acápite anterior,
previniendo a las entidades financieras, que deberá
constituir certificado de depósito y ponerlo a
disposición del Juzgado en la cuenta de depósito
judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario,
dentro de los 3 días siguientes al recibo de esta
comunicación. -ORDENAR se actualice el Oficio No.
1941 de 27/08/2020, expedido con ocasión al Auto No.
1484 del 18/08/2020, tal como se anotó en la parte
motiva. 

31/01/2023  1 

76001310301320210028200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JAIME ALBERTO BOLAÑOS
ROJAS 

Auto decide sobre comisión OBS. -DECRETAR el
secuestro del inmueble con M.I. 37358047 de la ORIP
de Buga, conforme con lo expuesto. -COMISIONAR
para la práctica de la diligencia de secuestros
decretada en el acápite precedente a la Secretaria de
Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Buga, a quien se
le librará el despacho comisorio con los insertos del
caso, facultando al comisionado para nombrar,
posesionar o reemplazar al secuestre en el caso
necesario, y para fijarle honorarios. Líbrese despacho
comisorio. -ORDENAR el SECUESTRO del bien
mueble: VEHÍCULO de placas GSS511 de propiedad
del demandado JAMER ALBERTO BOLAÑOS
ROJAS. -COMISIONAR al Inspector de Tránsito de
Cali a fin de que realice las referidas aprehensiones y
el posterior secuestro. Para efectos de la diligencia de
secuestro, se designa como secuestre DMH
SERVICIOS INGENIERIAS S.A.S. -SEÑÁLESE a las
autoridades correspondientes y al secuestre que en
cumplimiento con la Resolución No. DESAJCLR21-57
del 22 de enero de 202. 

19/12/2022  2 

76001310301420120035400 Ejecutivo con Título
Prendario BANCOLOMBIA S.A. GILBERTO BERNAL ARIAS 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS.
AGREGAR a los autos el oficio No.
CYN/009/2119/2022 del 19 de octubre de 2022,
comunicando al despacho emisor que la solicitud SÍ
SURTE EFECTO, atendiendo lo referido en la parte
motiva. Líbrese oficio. 

31/01/2023  2 

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 03/02/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


